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Jüzgados Civ£1es de Ejecución
de Sentenciag
Cali - Valle del Caüca

SIGCMA

lnforme al señor Juez:  dentro del  presente  proceso se  le corrió traslado a  la  liquidación
de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación,  Sírvase proveer.    Santiago de
Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio. No.1226
Rad. 006-2018-00701 -00

De  acuerdo con  el  informe que antecede y en  atención  la  liquidación  de crédito aportada
por la parte demandante,  esta no será aprobada,  como quiera se observa que esta no se
ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago.

Por    lo    anterior,    el    Despacho    procederá    a    rehacer   dicha    liquidación    del    crédito
fundamentado  en  el   numeral  3  del  ariículo  446  del  C.G.P.   En  virtud  a  lo  anterior,   el
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  MODIFICAR la  liquidación  del  crédito,  allegada  por el  apoderado judicial de la
parie  actora,  conforme  lo  expuesto  en  la  parie  motiva  de  este  proveído,  la  cual  quedara
así:

CAPITAL
vÁLOR $13.137.138,00

TIEMP0 DE MORA
FE£HÁ DE INIclo 6im-18

FEcHA ,ÜEcoRTE 24-jun-20

RESUMEN FINAL
TOTAL MORA $ 4.775.350

INTERESES ABONADOS $0

ABON0 CAPITAL $0

TOTAL ABONOS $0

SALDO CAPITAL $  13.137.138

SALD0 INTERESES $ 4.775.350

DEUDA TOTAL $  17.912.488
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]üzgadoe Civileg de Eje€ü£ión
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

lnforme al señor Juez:  dentro del  presente  proceso  se  le corrió traslado a  la  liquidación
de crédito,  se encuentra pendiente resolver su  aprobación,  Sírvase proveer.   Santiago de
Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio. No.1229
Rad. 034-2017-00058-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aporiada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a  que
dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la  misma  se
encuentra  ajustada  a  Derecho,  este  recinto teniendo  en  cuenta  el  numeral  3  del  art.  446
del \C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR la  liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JU

JUZGAD0109 CIVIL MUNICIPAL DE

EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

En  Estado No.  54 de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.!##_-#

)UARD0 SILVA CANO
Secretario
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]uzgados Civil€s de Ejecución
de Sentencias
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Cali - Valle del Cau€a
SIGCMA

lnforme al señor Juez:  dentro del  presente  proceso se  le corrió traslado a  la  liquidación
de crédito,  se encuentra pendiente resolver su aprobación,  Sírvase proveer.    Santiago de
Cali,  trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio. No.1227
Rad. 007-2018-01105-00

De  acuerdo con  el  informe que antecede y en  atención  la  liquidación  de crédito aportada
por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se
ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago.

Por    lo    anterior,    el    Despacho    procederá    a    rehacer   dicha    liquidación    del    crédito
fundamentado  en  el   numeral  3  del  ariículo  446  del  C.G.P.   En  viriud  a  lo  anterior,   el
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  MODIFICAR  la liquidación del  crédito,  allegada por el apoderado judicial de  la
parte  actora,  conforme  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  este  proveído,  la  cual  quedara

CAPITAL CAPITAL CAPITAL

vALOR
S

vAI,OR
S

vALOR 5 42F 88ó 00 S.429.88ó,OQ 5.429.8e6,00--, .---,--TIEMPODEMORA

TIEMP0 DE MORA TIEMPO DE MORA

FECHA DEmlclü
5-abr-18

FECHA DEINICIO
5-may-1&

FECHÁ DEINICIQ
5-iun-18

FE£HA DEcÜRTE
23-iun-2o

FECHA DEcoRTE
23-iuí'-20

FECHÁ DEcüRTE
23-iun-2o

RESUMEN FINAL RESUMEN FINAL RESUMEN FINAL

TOTAL
$ 2143 357

TOTAL
$ 2.058.651

TOTAL
$ 1.974.035MORA MORA MORA

$0$0$0
[NTERESES

$0
INTERESES

$0
INTERESES
ABONADOSABONO ABONADOS ABONADOS

ABONO
$0

ABONO
$0CAPITALTOTAL CAPITAL CAPITAL

TOTAL
$0

TOTAL
$0ABONOS AB0NOS ABONOS

SALDOCAPITAL
$ 5 429 886

SALDOCAPITAL
$ 5.429.886

SALDOCAPITAL
$ 5.429.886

$ 2.143.357$7.573.243
SALDO

$ 2.058.651
SALDO

S  1.974.035
SALDO
INTERESESDEUDA INTERESES INTERESES

DEUDA
$ 7.488.537

DEUDA
$ 7.403.921TOTAL TOTAL TOTAL
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}uzgado§ Civíles de Ejecución
de Sent€ncias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

lnforme  al   señor  Juez:   dentro  del   presente   proceso,   el   (Ias)   entidad   (es),   allegan
respuesta  al  requerimiento.   Sírvase  proveer.  Santiago de Cali,  trece (13)  de julio de dos
mil veinte (2020)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

`5$   3B*,x  w

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13)  de julio de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1229
Rad. 003-2018-00170-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  el  BANCO  GNB  SUDAMERIS,
aporia  respuesta  informando  que  el  demandado  no  tiene  productos  activos  en  dicha
entidad;  razón  por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para que obre
y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  del  BANCO
GNB  SUDAMERIS,  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y quede  en  conocimiento  de
los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIF-lQUESE,
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Juzsadog Civiles de Ejecución
de Sentenciag

Cali -Valle del Cauca
SIGCMA

lnforme  al   señor  Juez:   Que   el   presente   proceso   pasa   a   despacho   con   memorial
presentado  por la  apoderada judicial  de  la  pahe demandante,  presentando  la  renuncia al
poder  otorgado.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali.  trece  (13)  de julio  de  dos  mil  veinte
(2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto de Sustanciación. No. 8011
Rad. 015-2013-00123-00

De acuerdo con el informe que antecede,  Ia apoderada ANA CRISTINA VELEZ CRIOLLO,
presenta  renuncia  al  poder otorgado  por el  demandante;  visto  lo  anterior,  esta judicatura
para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pehinente establece " . . .La renunc/.arrió-iónétérminoaipodersinocinco(5)díasqesppésde.prpseptadqelrier:o_ri£ILd_P[e_T_2n.C_i9

óin'-¿I  Juzgado,  a_iomDañado  de  la  comunicación  enviada  al  poderdante  en  tal  se.Díj9f±:.
(Subrayado nuestro).

Claro  lo  anterior,  la  solicitud  de  renuncia  al  poder  presentado  por  el  abogado,  se  torna
procedente y el Juzgado la aceptará.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTASE  la  renuncia  contenida  en  el  anterior  memorial  formulado  por  la
abogada  ANA  CRISTINA  VELEZ  CRIOLLO,  apoderado  de  SCOTIABANK  COLPATRIA
S.A.

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

CALI
En Estado No.    54    de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

€e.cha:  14 DE JULIO DE 2020

S EDUARD0 SILVA CANO
Secretario
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juzgados Civiles de Ejecuc'ión
de Set`tenciag
Cali ~ Val.Ie d€l Cauca

SIGCMA

lnforme al  señor Juez:  dentro del  presente  proceso se  le  corrió traslado a  la  liquidación
de crédito,  se encuentra pendiente resolver su aprobación,  Sírvase proveer.    Santiago de
Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

~f§   89#  tw

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio. No.1225
Rad. 025-2018-00588-00

De  acuerdo con  el  informe que antecede y en  atención  la  liquidación  de crédito aportada
por la parte demandante,  esta no será aprobada,  como quiera se observa que esta no se
ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago.

Por    lo    anterior,    el    Despacho    procederá    a    rehacer   dicha    liquidación    del    crédito
fundamentado  en  el  numeral   3  del  artículo  446  del  C.G.P.   En  virtud  a  lo  anterior,   el
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  MODIFICAR  la  liquidación del  crédito,  allegada  por el apoderado judicial de  la
parte  actora,  conforme  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  este  proveído,  la  cual  quedara
así:

CAPITAL
vÁLOR $ 72.T 36.797roü

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INTCIO 6-mar-18

FECHA DE CORm 3 1 -may-20

RESUMEN FINAL

TOTAL MORA $ 28.833.559

INTERESES ABONADOS $0

AB0N0 CAPITAL $0

TOTAL ABONOS $0

SALDO CAPITAL $ 72.136.797

SALD0 INTERESES $ 28.833.559

DEUDA TOTAL S 100.970.356

SEGUNDO:  EN  VIRTUD  de  lo  anterior,  APROBA
este despacho, teniendo en cuenta el

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU

nume
la  liquidación  de  crédito  realizada  por
art. 446 del C.G.P.

REPO VARA
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juzgados Civíles de Ejecucióm
de Sentencías
Cali - Val,le del Caüca

SIGCMA

lnforme al señor Juez:  dentro del  presente  proceso se  le corrió traslado a  la  liquidación
de crédito,  se encuentra pendiente resolver su aprobación,  Sírvase proveer.    Santiago de
Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio. No.1223
Rad. 015-2018-00816-00

De acuerdo con el  informe que antecede y en  atención  la  liquidación  de crédito aportada
por la parte demandante,  esta no será aprobada,  como quiera se observa que esta no se
ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago.

Por    lo    anterior,    el    Despacho    procederá    a    rehacer   dicha    liquidación    del    crédito
fundamentado  en  el   numeral  3  del  artículo  446  del  C.G.P.   En  virtud  a  lo  anterior,   el
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  MODIFICAR  la liquidación del  crédjto,  allegada por el apoderado judicial  de la
parte  actora,  conforme  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  este  proveído,  la  cual  quedara
así:

CAPITAL

vAL0R
S10.200.000,00

INTERES CORRIENTE
A DE INIclo 1 1 -dic- 1 7FECLl

rlrll nE CORTE __lu -

INTERES DE MORA
FECHÁ DE INICIO 12-jul-18

FECHA DE CORTE 28-feb-20

RESUMEN FINAL
TOTAL MORA $ 2.956.028

INTERESES AB0NADOS $0

ABON0 CAPITAL $0

INTERESES CORRIENTES S 1.121.796

SALD0 CAPITAL $ 10.200.000

INTERESES MORA $ 2.956.028

DEUDA TOTAL $ 14.277.824

SEGUNDO:  EN VIRTUD  de  lo  anterior,  APROBAR  la  liquidación  de crédjto  realizada  por
este despacho,

NOTIFÍQUESE,

teniendo en cuenta el numer

CARLOS JUL

rt.  446 del C.G.P.

iuzGADO ioe CIVIL MUNmpAL DE
EJECUCION  DE SEl\lTENCIAS DE CALI

En Estado No.  j4.de hoy se notffica.a
las pahes el auto anterior.

Fecha:          14 de iulio de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario
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Juzgados Civiles de Ejecución
de Sentenrias

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago
de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 8008
Rad. 019-2012-00751 -00

Dentro del presente proceso,  la parie demandante solicita el pago de los depósitos que se
encuentran  por  cuenta  de  este  proceso,  de  la  revisión  al  expediente  se  tiene  que  lo
adeudado  a  la  parte  demandante  no  se  encuentra  satisfecho,  por  lo  que  se  procede  a
consultar  la  página  web  del  banco  Agrario  y  efectivamente  se  encuentran  dineros  por
cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de
conformidad  a  lo  preceptuado en  el  artículo 447  del  C.G.P.  "Cuanc/o /o embargado fuere
dinero,  una vez ejecutóriado el auto que apruebe cada liquic!aci.ór del cr.édi!? o. lap c`2,stas,
el juei ordenará -su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado ( . . .)''.

Teniendo  en  cuenta  que  se  encuentran  aprobadas  las  liquidaciones  de  crédito  (fl.52)
$16.446.055   y   costas    (fl.70)    $1.602.588.93,    cuya    suma    asciende   a    la    suma   de
$18.048.643.00, y se han  realizado abonos por la suma de $3.060.000.oo y 5.554.664.oo;
razón  por la cual se ordenará la entrega de los títulos que se encuentran en cuenta única,
a favor de la parte demandante.

En virtud de lo anterior, el Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO:  POR SECRETARIA hacer entrega a  la  parte ejecutante,  COOPERATIVA DE
SERVIDORES  PÚBLICOS  Y  JUBILADOS  DE  COLOMBIA  "COOPSERP  COLOMBIA"
NIT. 805.004.034-9, a través de su representante legal JESUS HERMES BOLAÑOS CRUZ
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía   No.   16.645.889,   los  títulos  judiciales  que  se
encuentran en  cuenta única,  por valor de  M/CTE $127.326.66,  los cuales se relacionan  a
continuación:

06/ 12/2019 $ 792.543,00

$ 792.543,00

$ 788.943,00

$ 788.943,00

$ 788.943,00

NOTIFÍQUESE,

$ 788.943,00

CARLOS JULl

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE CALI

En Estado No.  j4de hoy se notifica a las partes el
auto anterior

Fecha:               14 DE JULIO  DE 2020

h>.\
LOS  EDUARDO SILVA CANO

Secretario
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Republm dg Colombu

Juzgadog Civileg de Ejecución
de Sentencias

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado judicial de la parte demandante
solicita pago de depósitos judiciales.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil
veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 8004
Rad. 016-2018Ú0769ÚO

Dentro  del   presente   proceso,   la   parte  demandante  solicita  el   pago  de   los  depósitos  que  se
encuentran por cuenta de este proceso,  de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a  la
parte demandante no se encuentra satisfecho,  por lo que se procede a consmar la página web del
banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual
y se ordena la entrega de los títulos judiciales de confomidad a lo preceptuado en el artículo 447 del'C.G.P.  "Cuando  I; embargado  fu-ere  dinero,   una  vez  ejecutoriado  el  euto  q.ue  apruebe  pac!a.

liquidación del crédito o las-costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del
valor liquidado  ( . . .)".

Teniendo  en  cuenta  que  se  encuentran  aprobadas  las  liquidaciones  de  crédito  (fl.  37)  $11.099.
680.oo y costas (fl 27) $782.129.  000.oo, cuya suma asciende a $11.881. 809.oo,  y se han realizado
abonos  por valor de  $  1.922.552.00,y 2.967.664.,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  entrega  de  los
títulos   a   favor   de    la    parte   demandante    COOPERATIVA   MULTIACTIVA   ASOCIADOS    DE
OCCIDENTE COOP-ASOCC identificado con NIT. 900.223.556+ a través de su apoderada judicial
facultada  para  recibir DRA.  DIANA  MARIA VIVAS  MENDEZ  identmcada con  cedula  de  ciudadanía
No. 31.711.912, los depósftos que se encuentran actualmente consignados en cuenta única por valor
$ 3.061.524,00 M/CTE.  En virtud de lo anterior,  el Juzgado

RESUELVE:

SEGUNDO:    POR   SECRETARIA   hacer   entrega   a   la   parte   COOPERATIVA   MULTIACTIVA
ASOCIADOS  DE OCCIDENTE COOP-ASOCC identificado con  NIT.  900.223.556-6,  a través de su
apoderada  judicial  facultada  para  recibir  DRA.   DIANA  l\/lARIA  VIVAS  MENDEZ  identfficada  con
cedula  de  ciudadanía  No.  31.711.912,  los  títulos judiciales  por  hasta  por valor de  $  3.061.524,00
M/CTE,  Ios cuales se relacionan a continuación y se encuentran en la CUENTA ÚNICA:

NOTIFIQUESE,

$ 498.914,00

$ 498.914,00

$ 498 914,00

469030002520628 ZJ10512020 $ 498,914,00

CARLOS JULl UEVARA

juzGADo  ioo crviL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

CALI
En  Estado No.   54 9£ hoy se notifica.a las
partes ei auto anterior.

Fecha:         14 DE JULIO DE 2020

CARLOS EDUARD0 SILVA CAN0
Secretario
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]uzgado9 Civiles de Ejecución
de Sentencias

Cali - Valle del Caüca
SIGCMA

Informe  al  señor Juez:  dentro  del  presente  proceso,  el  Area  de  Depósitos  Judiciales,
informa  que  no  es  posible  realizar  la  orden  de  pago.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,
trece (13) de julio de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

O,*   #%w         .

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.  7802
Rad. 025-2007-00441 -00

Dentro del  presente  proceso,  el Área de  Depósitos Judjciales,  informa  la  imposibiljdad de
dar cumplimiento a  lo ordenado  mediante auto  1167 de fecha 06 de marzo de 2020, toda
vez que,  los depósitos judiciales  relacionados en el  mencionado auto,  ya tienen orden de
pago,  según auto 236, visible a folio 236.

Revisado el expediente,  de entrada,  se observa error involuntario por parte del despacho,
al ordenar mediante auto No 1167 de fecha 06 de marzo,  pago de depósitos judiciales que
ya cuentan con orden de pago anterior.

En atención a lo anteriormente expuesto se procederá a dejar sin efecto el numeral primero
del auto No 1167 de fecha 06 de marzo de 2020.

®

En virtud de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el numeral prjmero del auto Nol 167 de fecha 06 de marzo
de 2020, de conformidad a lo expuesto en la parie motiva de esta providencia.

NOTIFIQUESE,
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]uzgados Civiles de Ejecución
de Sentenciag
Cali -Valle del Cauca

SIGCMA

lnforme al señor Juez:  dentro del  presente  proceso se  le corrió traslado a  la  liquidación
de crédito,  se encuentra pendiente resolver su aprobación,  Sírvase proveer.    Santiago de
Cali,  trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio. No.1224
Rad. 017-2009-01346-00

De acuerdo con  el  informe que antecede y en  atención  la  liquidación  de crédito aportada
por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se
ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago.

Por    lo    anterior,    el    Despacho    procederá    a    rehacer   dicha    liquidación    del    crédito
fundamentado  en  el   numeral  3  del  ariículo  446  del  C.G.P.   En  virtud  a  lo  anterior,   el
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  MODIFICAR  la liquidación del  crédito,  allegada por el apoderado judicial  de la
parte  actora,  conforme  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  este  proveído,  la  cual  quedara
así:

CAPITAL
vALOR $ 2. 978.883,00

TIEMP0 DE MORA
FEC A DE INICIO 2o-fib 09

FECHA DE CORTE 30-jm 20

RESUMEN FINAL

TOTAL MORA $ 6.042.068
INTERESES

$0ABONADOS

ABON0 CAPITAL $0

TOTAL ABONOS $0

SALDO CAPITAL $ 2.978.883

SALDO INTERESES $ 6.042.068

DEUDA TOTAL $ 9.020.951
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Repúb`iGa d. Colmbu

Juzgadog Civiles de Ejectición
de Sentenciasr-         r_lT==l==-iiiii=l==l
Cali -Valle del Cauca

SIGCMA

lnforme  al   señor  Juez:   Que   el   presente   proceso   pasa   a   despacho   con   memorial
presentado  por la  apoderada judicial  de  la  parte demandante,  presentando  la  renuncia al
poder  otorgado.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali.  trece  (13)  de julio  de  dos  mil  veinte
(2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

y,«   8»ftí;  _

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto de Sustanciación. No. 8012
Rad. 031 -2016-00507-00

De acuerdo con el informe que antecede, la apoderada ANA CRISTINA VELEZ CRIOLLO,
presenta  renuncia  al  poder otorgado  por el  demandante;  visto  lo  anterior,  esta judicatura
para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pehinente establece " . . .La renunc/.a`-n-oponetérminoaipodersinocinco(5)díasqesppésde.Prpseptadqelrlerori?Ií!P[ep_¥T.9i9

e-n' el  Juzgado,  ag±mDañado  de  la  comunicación  enviada_al  poderdante  en  tal  sentic!9L.'.
(Subrayado nuestro).

Claro  lo  anterior,  la  solicitud  de  renuncia  al  poder  presentado  por  el  abogado,  se  torna
procedente y el Juzgado la aceptará.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTASE  la  renuncia  contenida  en  el  anterior  memorial  formulado  por  la
abogada  ANA  CRISTINA  VELEZ  CRIOLLO,  apoderado  de  SCOTIABANK  COLPATRIA
S.A.

SEGUNDO: se hace saber al peticionario q
sino cinco (5) días después de presentado

NOTIFIQUESE,
CARLOS JU

ue la ant r renuncia no pone término al poder
al Juzgado.

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS  DE

CALI
En  Estado No.    54    de hoyse notifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha:  14 DE JULIO DE 2020

EDUARDO SILVA CANO
®  Secretario
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R.púb{ica i+c C`olmbi.

Juzgados Civileg de Ejecución
de Sentenciag

Cali - Val]e del Cauca
SIGCMA

Informe al  señor Juez:  dentro del  presente  proceso,  la  apoderada judicial de  la
parte  demandante,  DRA.  ELEONORA  PAMELA  VASQUEZ  VILLEGAS,  pone  en
conocimiento datos de notificación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de
julio de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 8005
Rad. 009-2019-00226-00

Dentro del  presente proceso,  la apoderada judicial de  la  parie demandante,  DRA.
ELEONORA   PAMELA  VASQUEZ  VILLEGAS,   pone  en   conocimiento  datos  de
notificación como lo son: correo electrónico y número telefónico.

Epameiavasc!uez@hotmail.cg_m_

Tel.  300-700-54-55

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PONER   EN   CONOCIMIENTO   la   información   subministrada   por   la   apoderada

judicial de la parte demandante,  para que conste lo que allí se expresa y quede en
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,
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R€pub{im iie Colmbi.

Juzgados Civíles de Ejecución
de Sentenciag

_         _             '"''            _

Cali -Valle del Cauca
SIGCMA

Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez,  se
tiene que está pendiente por aprobar el Avalúo comercial del bien inmueble. Sírvase
proveer  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  trece  (13)  de julio  de  dos  mil  veinte
(2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 8003
Rad. 025-2014-00651 -00

De acuerdo con el informe que antecede,  se tiene que está pendiente por aprobar
el  Avalúo  Comercial  del  bien  inmueble  en  este  asunto,  al  cual  ya  se  le  corrió
traslado, como quiera que en el término otorgado no se presentó objeciones por la
contraparte,   esta   instancia   procederá   con   la   aprobación   del   avalúo   del   bien
inmueble   identificado   con   Matricula   lnmobiliaria   Nro.   370-284863;   por  el   valor

n±±9TE $62.000. 000. de_ conformidad con el Ari. 444 del C.G.P.

En viriud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

PRIMERO:   APROBAR  el   avalúo  del   bien   inmueble   identificado  con   Matricula
lnmobiliaria  Nro.  370-284863;  por
remate.

NOTIF-lQUESE,

el  valor  M/CTE

CARLOS JULIO

62-000.000.

PO GUEV

C¿

para  efectos  del

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

`  Estado  No.  54 de hoy se notifica a las
irtes el auto anterior.

riar ..14 DE juLIO DE 2020



Ram Judidd
C`onsc)}o Sup.riloT d® la Judic3tL"

Rcpub!ica d€ Colsmbi.

]uzgado9 Civileg de Ejecución
de SentenciagrT_   Tr-zz
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago
de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 8006
Rad. 018-2018-00368-00

Dentro del presente proceso,  la parie demandante solicita el pago de los depósitos que se
encuentran  por  cuenta  de  este  proceso,  de  la  revisión  al  expediente  se  tiene  que  lo
adeudado  a  la  parte  demandante  no  se  encuentra  satisfecho,  por  lo  que  se  procede  a
consultar  la  página  web  del  banco  Agrario  y  efectivamente  se  encuentran  dineros  por
cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de
conformidad  a  lo  preceptuado en  el  artículo 447  del  C.G.P.  "Ct/ando /o embargado ftíere-dihé-ro,  una vez ejecutdriado ei auto que aprue.be cada liquic!aci.ór del crédi.t? o, Ia,s c\2stas,
-ói jíuói ordenará .su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado ( . . .)".

Teniendo  en  cuenta  que  se  encuentran  aprobadas  las  liquidaciones  de  crédito  (fl.74)
$12.982.528 y costas (fl.62) $342.500, cuya suma asciende a la suma de $13.325.028.00;
razón  por la cual se ordenará la entrega de los títulos que se encuentran en cuenta única,
a favor de la parte demandante.

En virtud de lo anterior, el Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO:  POR SECRETARIA hacer entrega a  la  parie ejecutante,  COOPERATIVA  DE
SERVIDORES  PÚBLICOS  Y  JUBILADOS  DE  COLOMBIA  "COOPSERP  COLOMBIA"
NIT.805.004.034-9, a través de su representante legal JESUS HERMES BOLAÑOS CRUZ
identificado  con   la  cédula  de  ciudadanía   No.   16.645.889,   los  títulos  judiciales  que  se
encuentran en cuenta  única,  por valor de  M/CTE $127.326.66,  los cuales se  relacionan  a
continuación:

NOTIFÍQUESE,
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Republica de Colomti.

)uzgados Civileg de Ejecución
de Sentencias

_                                       _''_

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

lnforme  al   señor  Juez:   Que   el   presente   proceso   pasa   a   despacho   con   memorial
presentado  por la  apoderada judicial  de  la  parie demandante,  presentando  la  renuncia al
poder  otorgado.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali.  trece  (13)  de julio  de  dos  mil  veinte
(2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto de Sustanciación. No. 8008
Rad. 017-2018-00190-00

De acuerdo con el informe que antecede,  la apoderada ANA CRISTINA VELEZ CRIOLLO,
presenta  renuncia  al  poder otorgado  por el  demandante;  visto  lo  anterior,  esta judicatura
para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente establece " . . .La renuncí.a`noponetérminoalpodersinocinco(5)díasqespyésde.prpseptadqelriernorial,dprenyn.?ig

en' el  Juzgado,  a_óomDañado  de  la  comunicación  enviada  al  poderdarite  en  tal  sentido.'.
(Subrayado nuestro).

Claro  lo  anterior,  la  solicitud  de  renuncia  al  poder  presentado  por  el  abogado,  se  torna
procedente y el Juzgado la aceptará.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTASE  la  renuncia  contenida  en  el  anterior  memorial  formulado  por  la
abogada  ANA  CRISTINA  VELEZ  CRIOLLO,  apoderado  de  SCOTIABANK  COLPATRIA
S.A.

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la
sino cinco (5) días después de presentado

NOTIFIQUESE,
CARLOS JULl

anterior renuncia no pone término al poder
Juzgado.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

CALI
En  Estado No.    54    de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

`Fecha:  14 DE JULlo DE 2020

EDUARDO SILVA CAN0
Secretario
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Rcpública dt. Colmbi.

Juzgados CivileB de Ejecución
de Sentencia9

___        -_''''-_
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita la relación
de depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago de
Cali,  Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto de Sustanciación. No. 8021
Rad. 001 -2017-00164-00

En  atencion  al  informe  que  antecede,  el  apoderado  la  parte  demandante  DR.  JORGE
NARANJO DOMINGUEZ,  solicita pago de depósitos judiciales.

El despacho consultó la pagina web del  Banco Agrario en  portal de este Juzgado,  cuenta
única  y  en   el   de  origen   arrojando  como  resultado  que   no  se  encuentran  depositos
pendientes de entregar ni converiir.

En virtud de lo anterior este Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado la parte demandante DR. JORGE
NARANJO DOMINGUEZ,  lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.

NOTIFIQUESE,

®
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Juzgados Civileg de Ejecución
de Sentencia§

Cali - Valle del Caucd
SIGCMA

lnforme  al   señor  Juez:   Que   el   presente   proceso   pasa   a  despacho   con   memorial
presentado  por la apoderada judicial de  la  parte demandante,  presentando  la  renuncia  al
poder  otorgado.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali.  trece  (13)  de  julio  de  dos  mil  veinte
(2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto de Sustanciación. No. 8010
Rad. 010-2018-00358-00

De acuerdo con el informe que antecede, la apoderada ANA CRISTINA VELEZ CRIOLLO,
presenta  renuncia  al  poder otorgado  por el  demandante;  visto  lo  anterior,  esta judicatura
paraentrararesolver,citaelArt.76delC.G.Pqueenlopertinenteestablece"...Larenunc/.apne%;apeoihi=:tazgaTin-oFvai,iioo#a;_ñsÉdóo`c!neá?;5c,odÉisn:ceasc%nésednev,pardeaseaftaoddoeer'dTnet£oer:altdaF:eenní,33'?

(Subrayado nuestro).

Claro  lo  anterior,  la  solicitud  de  renuncia  al  poder  presentado  por  el  abogado,  se  torna
procedente y el Juzgado la aceptará.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTASE  la  renuncia  contenida  en  el  anterior  memorial  formulado  por  la
abogada  ANA  CRISTINA  VELEZ  CRIOLLO,  apoderado  de  SCOTIABANK  COLPATRIA
S.A.

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que
;ino cinco (5) días después de presentado el

NOTIF]QUESE,
CARLOS JULl

la ant ior renuncia no pone término al poder
ial  al Juzgado.

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI
En  Estado No.    54    de hoyse notifica.a
las paries el auto anterior.

Fecha:  14 DE JULIO DE 2020

LOS EDUARDO SILVA
`        Secretario

CANO
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]uzgados Civiles de Ejecución
de Sentencias
__

Cali - Val]e del Cauca
SIGCMA

lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso el área de depósitos judiciales, informa
que no es posible realizar el pago, toda vez que el valor a pagar no guarda relación.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 8026
Rad. 00712017-00654L00

Dentro del  presente  proceso,  el Área de  Depósitos Judiciales,  informa que  no  es  posible
realizar el pago ordenado en la providencia No.1126 de fecha 04 de marzo de 2020, toda
vez que los depósitos judiciales relacionados, ya cuentan con orden de pago.

Revisado el expediente se tiene el Área  De  Depósitos Judiciales,  tiene  pendiente por dar
cumplimiento a lo ordenado mediante auto 747 de fecha 11  de febrero de 2020, respecto al
pago de dineros a la parte demandante,  razón  por la cual se solicitará el cumplimiento de
lo aquí mencionado.

Por otro lado, se observa que los depósitos judiciales relacionados en el auto 1126 de fecha
04 de marzo de 2020, ya cuentan con orden de pago, según auto 747 de fecha 11 de febrero
de  2020,  motivo  por el  cual  se  dejará  sin  efecto  el  auto  1126,  pues  no  es  el  valor de  la
devolución que le corresponde a la parte demandada.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: POR SECRETARIA -ÁREA DE DEPOSITOS JUDICIALES, dar cumplimiento
a lo ordenado mediante auto 747 de fecha  11  de febrero de 2020,  respecto al pago de los
depósitos judiciales a la parte demandante.

SEGUNDO:  DEJAR  SIN  EFECTO  el  auto  No.1126  de fecha  04  de  marzo  de  2020,  de
conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO:  UNA VEZ se realice el pago a la parte demandante, tal como se dispuso en el
auto  747  de  fecha   11   de  febrero  de  2020,  dar  ingreso  a  despacho  para  resolver  la
devolución de depósitos judiciales a la parte demand

NOTIFIQUESE,

CARLOS JULl
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}uzgados Civileg de Ejecución
de Sentencias

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

lnforme  al   señor  Juez:   Que  el   presente   proceso   pasa   a   despacho   con   memorial
presentado  por la  apoderada judicial  de  la  parte demandante,  presentando  la  renuncia al
poder  otorgado.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali.  trece  (13)  de julio  de  dos  mil  veinte
(2020)-

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

al Juzgado.

~#   8&ff  "

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto de Sustanciación. No. 8014
Rad. 017-2017-00620-00

De  acuerdo  con  el   informe  que  antecede,   la  apoderada   LUISA  FERNANDA  MUÑOZ
ARENAS,  presenta  renuncia  al  poder otorgado  por el  demandante;  visto  lo  anterior,  esta
judicatura  para  entrar a  resolver,  cita  el  Art.76  del  C.G.P  que  en  lo  pertinente  establece'"-::[-a--;áñJ;cia  no  pone  término  ai  poder  sino  cin_co .(5)  .día.s  después  de. ,presen!99?  e_I,

;á;;iái---dó-renu:ncia  en   ei   Juzdado,   aggg!mDañado   de   ia  comunicaQión   enviadai±
pgg£rdante en tal sentidu2." . (Subravado nuestro).

Claro  lo  anterior,  Ia  solicitud  de  renuncia  al  poder  presentado  por  el  abogado,  se  torna
procedente y el Juzgado la aceptará.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTASE  la  renuncia  contenida  en  el  anterior  memorial  formulado  por  la
abogada  LUISA  FERNANDA  MUÑOZ  ARENAS,  apoderado  de  FONDO  NACIONAL  DE
GARANTIAS S.A.

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder
sino cinco (5) días después de presentado el

NOTIFIQUESE,

CARLOS JU
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Comeio Supofior dc la judiceh]ra

Republica d€ Colmtria

]uzgada9 Civiles de EjeciLcíón
de Sentencia9

__                           _'_         __

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

Informe  al   señor  Juez:   Que   el   presente   proceso   pasa   a  despacho   con   memorial
presentado por la  apoderada judicial  de  la  parte demandante,  presentando  la  renuncia  al
poder  otorgado.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali.  trece  (13)  de julio  de  dos  mil  veinte
(2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto de Sustanciación. No. 8012
Rad. 006-2016-00316-00

De acuerdo con el informe que antecede,  la apoderada JORGE NARANJO DOMINGUEZ,
presenta  renuncia  al  poder otorgado  por el  demandante;  visto  lo  anterior,  esta judjcatura
para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente establece " . . .La nenunc/.a'no pone término al poder sino cinco (5) días después de _preseptado. el rieyiorial.dp reny.n.cie

en. el  Juzgado,  aóomDañado  de  la  comunicación  enviada  al  Doderdante  en  tal  sentido.".
(Subrayado nuestro).

Claro  lo  anterior,  la  solicitud  de  renuncia  al  poder  presentado  por  el  abogado,  se  torna
procedente y el Juzgado la aceptará.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTASE  la  renuncia  contenida  en  el  anterior  memorial  formulado  por  la
abogada JORGE NARANJO DOMINGUEZ,  apoderado de GIROS Y FINANZAS S.A.

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder
sino cinco (5) días después de presentado el

NOTIFIQUESE,

CARLOS JU

al Juzgado.

JUZGADO  10° CIVIL IVIUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI
En  Estado No.    54    de hoyse notifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha:  14 DE JULIO DE 2020

EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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Jduez8::t°esn:ivsí[egdeEje"dón
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Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

lnforme  al  señor Juez:  dentro  del  presente  proceso,  la  apoderada judicial  de  la  parte
demandante,  solicita  la terminación  del  proceso  por pago total  de  la  obligación.    Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 8027
Rad. 032-2010-00079-00

•               tDe:#,rnoacdi:,n Eree,s:rnot:e3:opc:rs3á:ao taoT:,dá:a,:aoit,g,ac::tnde  ,a  pahe  demandante,  sol,c,ta  la

Revisado  el  expediente  se  tiene  que,  la  solicitud  presentada  por  la  abogada  de  la  parte
actora ya fue resuelta mediante auto  No.  710 de fecha Os de junio de 2020,  visible a folio
149 del  C-1.

En viriud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO:   ESTESE A LO DISPUESTO mediante auto 710 de fecha Os de junio de 2020,
de conformidad a lo expuesto en la parie motiva de esta providencia judicial.

NOTIFIQUESE,
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Juzgados Civiles de Ejecucíón
de Sentencias

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

lnforme  al   señor  Juez:   Que  el   presente   proceso   pasa   a   despacho   con   memorial
presentado  por el  apoderado judicial  de  la  parte demandante,  presentando  la  renuncia  al
poder  otorgado.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali.  trece  (13)  de  julio  de  dos  mil  veinte
(2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

~#  S{,Á  "

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto de Sustanciación. No. 8017
Rad. 005-2018-00618-00

De   acuerdo   con   el   informe   que   antecede,   el   apoderado   HUMBERTO   VASQUEZ
ARANZAZU, presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta
judicatura  para  entrar a  resolver,  cita  el Art.76  del  C.G.P  que  en  lo  pertinente  establece'.`-:-.-:Lá-renúncia  no  pone  término  al  poder  sino  cinco _(5)  Pías  después  de.,presentaqo  el.

ri;Jño;ai   de   renu.ncia  en   ei   Juzdado,   9compañado   de   ia   comunicación_enviada±i
p_oderdante en tal seníjdQ." . (Subravado nuestro).

Claro  lo  anterior,  Ia  solicitud  de  renuncia  al  poder  presentado  por  el  abogado,  se  torna
procedente y el Juzgado la aceptará.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTASE  la  renuncia  contenida  en  el  anterior  memorial  formulado  por  la
abogada HUMBERTO VASQUEZ ARANZAZU,  apoderado de BANCOLOMBIA S.A.

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder
sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado.

NOTIFIQUESE,

JUZGADO 10° CIVIL IVIUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

CALI
En  Estado No.    54    de hoyse notifica.a
las pahes el auto anterior.

Fecha:  14 DE JULIO DE 2020

EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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SIGCMA

lnforme  al  señor Juez:  la  apoderada  de  la  parie  demandante  solicita  se  reconozca  a
NATHALIA CASTAÑO  OLAYA como dependiente judicial.  Sírvase  proveer.  Santiago de
Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto interlocutorio No. 8016
Rad. 013-2017-00528-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  Ia  apoderada  de  la  parte  demandante  Dr(a).
LUISA  FERNANDA  MUÑOZ  ARENAS,  solicita  reconocimiento  de  dependencia  judicial
para  NATHALIA CASTAÑO  OLAYA  identificado(a)  con  la  cedula  de  ciudadanía  número
1.144.184.016; como quiera que se anexó el certificado en donde consta que la designada
es estudiante de derecho,  lo cual da cumplimiento a los requisitos de los Artículos 26 y 27
del Decreto 196 del  1971.   Este despacho aceptara la autorización de dependencia.

En virtud de lo anterior este juzgado

RESUELVE:

TENER COMO DEPENDIENTE JUDICIAL en el presente proceso NATHALIA CASTAÑO
OLAYA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

NOTIFIQUESE,

®
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]uzgados Civiles de Ejecución
de Sentencias- -i=i
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso el área de depósitos judiciales, informa
que no es posible realizar el pago, toda vez que el valor a pagar no guarda relación.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No. 8025
Rad. 026-2019-00073-00

Dentro del  presente  proceso,  el Área de  Depósitos  Judiciales,  informa que  no es  posible
realizar el  pago ordenado en  la  providencia  No.  5698 de fecha  10 de junio de 2020,  toda
vez que el valor a pagar no concuerda.

Revisado el  expediente se tiene el Área  De  Depósitos Judiciales,  tiene  pendiente  por dar
cumplimiento a lo ordenado mediante auto  1074 de fecha 02 de marzo de 2020,  respecto
al pago de dineros a la parte demandante, razón por la cual se solicitará el cumplimiento de
lo aquí mencionado.

Por otro lado, se observa que los depósitos judiciales relacionados en el auto 5698 de fecha
10 de junio de 2020, ya cuentan con orden de pago, según auto 1074 de fecha 02 de marzo
de 2020, motivo por el cual se dejará sin efecto el numeral segundo del auto 5698, pues no
es el valor de la devolución que le corresponde a la parte demandada.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: POR SECRETAR[A -ÁREA DE DEPOSITOS JUDICIALES, dar cumplimiento
a lo ordenado mediante auto 1074 de fecha 02 de marzo de 2020,  respecto al pago de los
depósitos judiciales a la parte demandante.

SEGUNDO:  DEJAR SIN  EFECTO el  numeral  segundo del auto  No.  5698 de fecha  10 de
junio de 2020, de conformidad a lo expuesto en la pahe motiva de esta providencia.

TERCERO:  UNA VEZ se realice el pago a la parte demandante, tal como se dispuso en el
a  despacho  para  resolver  laauto  1074  de  fecha  02  de  marzo  de  2020,  dar

devolución de depósitos judiciales a la parte deman

NOTIF-IQUESE,

CARLOS JULl UEVARA
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]uzgado§ Civi]ee} de Ejecución
de Sentencías
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

Informe  al   señor  Juez:   dentro  del   presente   proceso,   el   (Ias)   entidad   (es),   allegan
respuesta  al  requerimiento.   Sírvase  proveer.  Santiago de Cali,  trece  (13)  de julio de dos
mil veinte (2020)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

qjs  r## "

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13)  de julio de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1230
Rad. 004-2016-00712-00

De   acuerdo   con   el   informe   que   antecede,   se   tiene   que   el   BANCO  AGRARIO   DE
COLOMBIA  S.A.,   aporia  respuesta  informando  que  el  demandado  no  tiene  productos
activos  en  dicha  entidad;  razón  por  la  cual  el  Juzgado  agregará  la  comunicación  a  los
autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  del  BANCO
AGRARIO  DE  COLOMBIA  S.A.,   para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y  quede  en
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIF-lQUESE,

®

Secretario
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Cali - Valle del Cauca

lnforme   al   señor   Juez:   el   demandante   solicita   se   decreten

SIGCMA

medidas   cautelares,

á-;-n-Si-Siént_é en e, embargo de remantes.  sírvase  proveer.   Santiago de Cali, trece (13) de
julio de dos mil veinte (2020)
El sustanciador,

JOSE FFUNCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

_"   ffiffi  _

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13)  de julio de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio. No.1231
Rad. 023-2019-00507-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se tiene  que  la  apoderada judicial  de  la  parte
actora solicita  una  medida  cautelar y como quiere que  reúne  los presupuestos estatuidos
en el Ari. 599 del C.G.P y por ser procedente.  EI Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR  el  EMBARGO  DE  LOS  REMANENTES  o  de  los  bienes  que  se
llegaren   a   desembargar   dentro   del   proceso   EJECUTIVO   CIVIL      que   cursa   en   el
JUZGADO   2   CIVIL   MUNICIPAL   DE   EJECUCIÓN   DE   SENTENCIAS,   propuesto   por
COOPERATIVA  MULTIACTIVA  ASOCIADOS  FINANCIEROS  COOPASOFIN  contra  el
demandado  GUNTER  FRANCISCO  CORTES  ldentificado  con  la  cedula  de  ciudadanía
No. 5.200.419. rad/.cado 002-2079-00526.  Por secretaria líbrese el respectivo oficio.

SEGUNDO:  DECRETAR el  EMBARGO  DE  LOS  REMANENTES o de  los  bienes que se
llegaren   a   desembargar   dentro   del   proceso   EJECUTIVO   CIVIL      que   cursa   en   el
JUZGADO   3   CIVIL   MUNICIPAL   DE   EJECUCIÓN   DE   SENTENCIAS,   propuesto   por
CO0PERATIVA  VISION   FUTURO   COOPVIFUTURO   contra   el   demandado   GUNTER
FRANCISCO CORTES  ldentificado  con  la  cedula de ciudadanía  No.  5.200.419.  radí.cado
028-2079-00274.  Por secretaria líbrese el respectivo oficio.

®
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Rep`^ib:it^a d. Colümbú

Juzgadog Civiles de Ejecudón
de Sentencia9--I_
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  proceso  pasa  a  despacho  con  solicitud  de
corrección.  Sírvase  proveer Santiago de Cali,  Santiago de Cali,  trece (13)  de julio de dos
mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto interlocutorio No. 8024
Rad. 013-2006-00640-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se tiene  que  la  apoderada judicial  de  la  parte
demandante,   DRA.   EDITH  AMPARO   MERA  ARGUEDAS,   solicita   la  corrección   de   la
providencia No.  551  de fecha 30 de enero de 2020,  en el sentido de indicar que el nombre
correcto  del  demandado  es  JORGE  ENRIQUE  SMVEDRA  identificado  con  cedula  de
ciudadanía No.14.705.146.

Se  procedió  a  revisar el expediente encontró error involuntario  por parte del  despacho  al
disponer  erróneamente  el   nombre  del  demandado,   razón   por  la  cual  se  corregirá   la
mencionada providencia.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:    CORREGIR  la  providencia  No.  551  de  fecha  30  de  enero  de  2020,  la  cual
quedará así:

DECRETAR el EMBARGO DE LOS REMANENTES o de los bienes que se llegaren
a  desembargar dentro  del  proceso  EJECUTIVO  que  cursa  en  el  JUZGADO    17
CIVIL   MUNICIPAL   DE   CALl   bajo   el   rad.   017-2017-00894-00,   que   adelanta
CENTRO  DE  ASESORIA  Y  CONSULTORIA  en  contra  del  demandado  JORGE
ENRIQUE SAAVEDRA C.C.14.705.146.

NOTIFÍQUESE,

luzGADO 109 CIVIL MUNlapAL DE EIECUCION
DE SENTENCIAS  DE CALI

En Estado No.    54 gg hoy se notifica.a las partes
el auto anterkm.
HL=

Eeaha:            14 DE JULIO DE 2020

DUARD0 SILVA CANO
Secretario
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SIGCMA

lnforme  al   señor  Juez:   Que  el   presente   proceso   pasa   a   despacho   con   memorial
presentado  por el  apoderado  de  la  parte  actora,  solicitando  se  decrete  medida  cautelar.
Sírvase  proveer Santiago  de  Cali,  Santiago  de  Cali,  trece  (13)  de julio  de  dos  mil  veinte
(2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto interlocutorio No. 8013
Rad. 013-2017-00651 -00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se tiene  que  la  apoderada judicial  de  la  parte
actora solicita  una  medida cautelar y como quiere que  reúne  los presupuestos estatuidos
en el Ari. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado,

En  cuanto,  a  la  solicitud  de  decretar  medida  cautelar  sobre  la  pensión  de  FRANCISCO
JAVIER  GONZALEZ,  como jubilado  de  COLPENSIONES,  se  observa  ya  fue  decretada
mediante auto No. 4222 de fecha 17 de octubre de 2017, visible a folio 3 cl 2.

RESUELVE:

PRIMERO:   DECRETAR  el  embargo  y  secuestro  del  30%  del  salario  percibido  por  el
demandado  FRANCISCO  JAVIER  GONZALEZ  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía
Nro.16.271.951,  como empleado de MUNICIPIO DE  PALMIRA.   ±ip±ÍLese el embargo aJÉ±
sma de M/CTE. $ 12.795.000na

SEGUNDO: POR SECRETARIA LIBRESE oficio al pagador de dicha entidad, para que se
tomen las medidas del caso,  asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y
en la cuenta de depósitos judiciales No. 760012041610 del Banco Agrario de esta ciudad y_  _  ___JL_     __   .----   J-pena de

mínimospara  este  proceso  los din`eros que se  llegaren  a  retener por dicho  concepto,  so
\,,1,-   ___' '---   _' _    __ _ ,_

responderporelcorrespondientepagoydeincurrirlamultadedosacincosalarios
mensuales (Afts.  681  numeral  10° y 39 del C.  De P.  Civil).

TERCERO:   EN   CUANT0   a   la   medida   cautelar   solicitada   para   la   pensión   del   aqui
demandado en COLPENSIONES, ESTESE A LO DISPUESTO mediante auto No. 4222 de
fecha  17 de octubre de 2017, visible a folio 3 c-2.

NOTIFIQUESE,
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SIGCMA

lnforme  al   señor  Juez:   Que  el   presente   proceso   pasa   a  despacho   con   memorial
presentado  por la  parte  actora,  solicitando  se  decrete  medida  cautelar.,  Sírvase  proveer
Santiago de Cali,  Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13)  de julio de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio.  No.1229
Rad. 0010-2015-00405-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado (a) judicial de la parte
actora solicita  una  medida  cautelar y como quiere que  reúne  los  presupuestos estatuidos
en  el  Art.  599  del  C.G.P  y  por  ser  procedente,  se  decretara  el  embargo  de  las  cuentas
bancarias del demandado MARIA EUGENIA LOPEZ CASTAÑEDA.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:   DECRETAR  EL  EMBARGO  Y  RETENCIÓN  de  los  dineros  depositados  a
cualquier  suma  de  dinero,  ya  sea  en  cuentas  corrientes,  de  ahorros  o  cualquier  título
bancario   o   financiero   que   llegare   a   tener   la   demandada   MARIA   EUGENIA   LOPEZ
CASTAÑEDA  identificado/a  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.  41.107.506,  en  la  entidad
5áh-á-ri-á-   FiNANDiNA.    ±iMÍTESE    EL    EMBARGo   A    LA   suMA    DE_flNcuE.L!!i4
UILLONES DE PESOS M/CTE. ($50.000.000_M/CTFJ

SEGUNDO:  POR SECRETARIA,  líbrense  los oficios  respectivos dirigidos a  las entidades
bancarias   relacionadas   en   el   memorial   que   antecede,   informando   la   determinación
adoptada  por el Juzgado,  para que los dineros embargados sean depositados a órdergs
de este  Despacho en  la cuenta  unica de los despachos Civiles  Municipales de  Ejecucion
de   Sentencias   No.   760012041700   del   Banco   Agrario   de   Colombia   de   ésta   ciudad.
ADVIÉRTASE   además   que   el   incumplimiento   de   lo   anterior   le   acarreará   sanciones
legales.

Secretario
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lnforme  al  señor  Juez:   Que  el   presente

Juzgados Cíviles de Ejecü€ión
de Semtenciag SIGCMA
Calí - Valle d€l Cauca

proceso   pasa   a   despacho   con   memorial
presentado  por la  parte  actora,  solicitando  se  decrete  medida  cautelar.,  Sírvase  proveer
Santiago de Cali,  Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13)  de julio de dos mil veinte (2020)

Auto lnterlocutorio. No.1230
Rad. 003-2017-00713-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado (a) judicial de la parie
actora solicita  una  medida cautelar y como quiere que  reúne  los presupuestos estatuidos
en  el  Art.  599  del  C.G.P  y  por ser procedente,  se  decretara  el  embargo  de  las  cuentas
bancarias del demandado OMAR GIRALDO GOMEZ.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:   DECRETAR  EL  EMBARGO  Y  RETENCIÓN  de  los  dineros  depositados  a
cualquier  suma  de  dinero,  ya  sea  en  cuentas  corrientes,  de  ahorros  o  cualquier  título
bancario   o   financiero   que   llegare   a   tener  el   demandado   OMAR   GIRALDO   GOMEZ
identificado/a   con   la   cedula   de   ciudadanía   No.    16.618.975,   en   la   entidad   bancaria
F-l-ü-NEjlNA.  ±MÍTESE  EL  EMBARGO  A  LA  SUMA  DE  CIEN  !!±±LONES  DE  PESQS
U±CTE, ($100.000.000. M/CIE|

SEGUNDO:  POR SECRETARIA,  líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades
bancarias   relacionadas   en   el   memorial   que   antecede,   informando   la   determinación
adoptada  por el Juzgado,  para que los dineros embargados sean depositados a Órdenes
de este  Despacho en  la  cuenta  unica de  los despachos Civiles  Municipales de  Ejecución
de   Sentencias   No.   760012041700   del   Banco   Agrario   de   Colombia   de   ésta   ciudad.
ADVIÉRTASE   además   que   el   incumplimiento   de   lo   anterior   le   acarreará   sanciones
egales.
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SIGCMA

lnforme  al   señor  Juez:   Que  el   presente   proceso   pasa   a  despacho   con   memorial
presentado  por el  apoderado  de  la  parte  actora,  solicitando  se  decrete  medida  cautelar.
Sírvase  proveer  Santiago  de  Cali,  Santiago  de  Cali,  trece  (13)  de julio  de  dos  mil  veinte
(2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto interlocutorio No. 8015
Rad. 023-2016-00191 -00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado (a) judicial de la parie
actora solicita  una  medida  cautelar y como quiere que  reúne  los presupuestos estatuidos
en  el  Art.  599  del  C.G.P  y  por ser procedente,  se  decretara  el  embargo  de  las  cuentas
bancarias del demandado OLGA ISABEL ZABALA RINCON.

En viriud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  DECRETAR  EL  EMBARGO  Y  RETENCIÓN  de  los  dineros  depositados  en
cuentas corrientes, de ahorros,  CDT o que a cualquier otro título bancario o financiero que
llegare a tener del demandado OLGA ISABEL ZABALA RINCON identificada con la cédula
de ciudadanía No. 31.415.090, en las entidades bancarias relacionadas en el memorial que
antecede ±!±±jTESE EL EMBARGO A LA SUMA ($3.OJ2Q±000. M/CT:E]

SEGUNDO:  POR SECRETARIA,  líbrense los oficios respectivos dirigidos a  las entidades
bancarias   relacionadas   en   el   memorial   que   antecede,   informando   la   determinación
adoptada por el Juzgado,  para que  los dineros embargados sean depositados a órdenes

g:n::tnec,:sesdpeacg:,¡eÑo,a7C6uoeontt2ou¿nt¡;3odae,,osB:::gaÁ::aríáv,¿eMg:¡,:¡#b¡ad.eAEj¡íÉCÉÍAsdÉ
además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales.

NOTIFIQUESE,



`"```;;<`..`'``.t,.:,```lr.`r`.`i.{,!:`,i`.,.``..

K#&ffiüff*olmkiñ

}uzgados Civileg de Ejecución
de Sentenciag

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

lnforme  al   señor  Juez:   Que  el   presente   proceso   pasa   a   despacho   con   memorial
presentado  por el  apoderado  de  la  parte  actora,  solicitando  se  decrete  medida  cautelar.
Sírvase  proveer  Santiago  de  Cali,  Santiago  de  Cali,  trece  (13)  de julio  de  dos  mil  veinte
(2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto interlocutorio No. 8013
Rad. 015-2008Ú0899-00

De acuerdo con el infome que antecede, se tiene que el apoderado (a) judicial de la parie
actora solicita  una  medida cautelar y como quiere que  reúne  los presupuestos estatuidos
en  el  Art.  599  del  C.G.P  y  por ser procedente,  se  decretara  el  embargo  de  las  cuentas
bancarias del demandado JOSE EISENHOWER OSORIO BETANCOURTH.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  DECRETAR  EL  EMBARGO  Y  RETENCIÓN  de  los  títulos  valores  y  demás
documentos  representativos  en  dinero,  tales  como  certfficados  de  depósito  a  término,
acciones,   aceptaciones  bancarias  que  tenga  o   llegare  a  tener  el   demandado  JOSE
EISENHOWER  OSORIO  BETANCOURTH  C.C.  16.600.785.,  en  la  entidad  DEPOSITO
CENTRALIZADO    DE   VALORES    DE    COLOMBIA    "DECEVAL    S.A.".    LIMÍTESE    EL
|MBARGO A LA SUMA DE TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. ($46.0.00.000. M/CTE.)

SEGUNDO:  POR SECRETARIA,  líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades
bancarias   relacionadas   en   el   memorial   que   antecede,   informando   la   determinación
adoptada  por el Juzgado,  para que  los dineros embargados sean depositados a órdenes

g:n::tnec,:sesdpeacg:,ieÑo'.a7C6uoeon|t2ouin|';3od:e',osB::ígaÁ::ar:jviáeMá:i,:':aJia:eAEj#iAsdÉ
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SIGCMA

lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  proceso  pasa  a  despacho  con  oficio  03-0392,
proveniente    del    JUZGADO    TERCERO    CIVIL    MUNICIPAL     DE     EJECUCION     DE
SENTNECIAS  DE  CALl,  solicitando  información  de  estado  actual  del  proceso.  Sírvase
proveer Santiago de Cali,  Santiago de Calj, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto interlocutorio No. 8016
Rad, 03012016-00788100

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALl,  solicita  a este  recinto judicial  informe el  estado
actual  del  proceso  con  radicación  030-2016-00788-00,  que  aquí  se  adelanta,  igualmente
requiere se indique el valor de las liquidaciones de crédito y costas.

Visto  lo  anterior,  se  ordenará  para  que  por  secretaria  se  remita  certificación  del  estado
actual del proceso con radicación 030-2016-00788-00.  De igual forma comuníquesele que
la siguiente información:

Liquidación de crédito:  $ 36.096.115.02
Liquidación de costas $ 1.750.000
1  abono:   $ 6.949.829.00
2 abono:   $  13.809.430.00
3abono    $1.145.913.00

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  POR SECRETARIA y  con  destino  al  expediente  020-2016-00864-00,  que  se
adelanta en el TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALl,
remítase certificación de estado actual del proceso, indicando lo expuesto en la parte motiva
de esta providencia.

NOTIFIQUESE,



lnforme  al   señor  Juez:   dentro   del   presente   proceso,   la   parie  demandante  solicita
conversión de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece (13) de julio de
dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto de Sustanciación. No. 8022
Rad. 017-2019-00546-00

De  acuerdo  con  el  informe que  antecede,  la  parte  demandante  solicita  la  entrega  de  los
títulos judiciales,  el juzgado procederá de conformjdad a lo preceptuado en el artículo 447
del C.G.P. "Cuando lo embargado fuere dinero,  una vez ejecutoriado el auto que apruebe
cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la
concurrencia del valor liquidado ( . . .)".

Teniendo en cuenta que  por disposición  del  Consejo Seccional  de  la Judicatura del Valle
del  Cauca,  que  por  medio  de  la  circular  CSJVAC17-36  de  fecha  19  de  abril  de  2017,
comunicó   que   los   Juzgados   de   Ejecución   Civiles   Municipales   deberán   ordenar   la
conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos
títulos se encuentren por cuenta del  proceso,  así las cosas,  se oficiará al Juzgado  17 Civil
Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes títulos a la cuenta de este despacho
para posteriormente realizar el pago.

En virtud de lo anterior este Juzgado.
RESUELVE

PRIMERO:  POR SECRETARIA  LIBRESE  OFICIO  al  Juzgado  17  Civil  Municipal  de  Cali,
reiterandole  para  que  se  sirva  hacer  la  conversión  de  los  depósitos  judiciales  que  se
encuentren por cuenta de este proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente
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Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso,  el  área  de  depósitos  judiciales,
informa que no es posible realizar el pago, toda vez que el beneficiario no corresponde al
proceso.   Sírvase proveer.   Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1145
Rad. 002-2017-00343-00

Dentro  del  presente  proceso,  el Área  de  Depósitos Judiciales,  informa que  no  es  posible
realizar el pago,  toda vez que el  beneficiario no corresponde al proceso;  razón  por la cual
se emitirá la orden en debida forma.

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito $ 1.162.900
y  costas  $165.600  cuya  suma  asciende  a  la  suma  de  $  1.328.500;  razón  por  la  cual  se
ordenará  la entrega de  los títulos que se encuentran en cuenta  única,  a favor de la  parte
demandante.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

CORREGIR el auto No.1145 de fecha 05 de marzo de 2020, el cual quedará así:

PRIMERO:  POR  SECRETARIA  hacer entrega  a  la  parte  ejecutante,  MARIA  CRISTINA
CASTRO  ARANGO  identificada  con  cedula  de  ciudadanía   No.   31.157.394,   los  títulos
judiciales por valor de M/CTE $1.328.500.00,  así:

•     A  la  parte  demandante  el  título  por  valor  de  $1.308.449.00,  representado  en  los
siguientes depósitos:

Númérd--6éii Fecha ValorTitulo Constitución
469030002478357 27/01/2020 $355.384,00
469030002478358 27/01/2020 $188.900,00
469030002478359 27/01/2020 $300.000,00
469030002478360 27/01/2020 $164.165, 00
469030002478362 27/01/2020 $300.000,00

1.308.449.00

•     Fraccionarel título No. 469030002478361  porvalor de s $ 86.568,50, entregándole
a la parte demandante el depósito por valor $ 20.051,  para completar la suma de la
liquidacjón de crédjto y costas.

Número del Titulo FechaConstitución Valor

469030002478361 27/01/2020 $ 86.568.50
PARA SER ENTREGADO AL

$20.051DEMANDANTE
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PENDIENTE ORDEN  DE
ENTREGA $66.517.50

SIGCMA

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos
judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad
que  debe  aplicarse  a  la  administración  de  justicia,  se  ORDENA  que  por  secretaria  se
identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda
a  realizar y  entregar la  orden  de  pago  del  depósito judicial  por el  valor de  S  $20.051  a  la
parte  MARIA  CRISTINA  CASTRO  ARANGO  identificada  con  cedula  de  ciudadanía  No.
31.157.394.

SEGUNDO:  REQUERIR  a  la  parte  actora  para  que  informe  si  encuentra  satisfecha  la
obligación y en consecuencia solicite la terminación de[ presente trámite.

NOTIFIQUESE,

®

®


